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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

10841 FUNDACIÓN OCCIDENT

Fundación Occident lanza su segunda edición de las Becas de Grado Jesús
Serra para estudiantes de primera generación y chicas STEM.

Se  abre  convocatoria  para  14  becas,  7  becas  a  estudiantes  de  primera
generación (1 de las cuales va dirigida a estudiantes con discapacidad), en las que
ninguno de sus padres tenga formación de grado y 7 becas (1 de las cuales va
dirigida a estudiantes con discapacidad), para chicas que deseen ser las primeras
en su familia en cursar formación en grado de especialidades STEM.

Estos estudios se podrán cursar en universidades públicas y privadas en el
territorio español, pese a que las Becas de Grado Jesús Serra cubren el precio
público  de  la  matrícula.  Los  solicitantes  deberán  pedir  también  la  beca  del
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes del Gobierno español o
la Beca general del Departamento de Educación del Gobierno vasco, en caso de
que cumplan los requisitos para solicitarla.

Pueden optar a la beca los estudiantes que empiecen formación de grado por
primera vez en el curso 2026-2027. Admisión de solicitudes hasta el 29 de mayo
de 2026 a las 14:00 horas (hora peninsular)

Las becas se adjudicarán en régimen de concurrencia competitiva.

Las bases legales por las que se regula esta convocatoria y el formulario de
inscripción se pueden encontrar en la web: https://www.fundacionoccident.org/
becas-jesus-serra

Barcelona, 27 de marzo de 2026.- Director general de Fundación Occident,
Ignacio Gallardo-Bravo Carreras.
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